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Se niega la petición de oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, porque es deber de las partes abstenerse de solicitarle al Juez la consecución de 

información que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubieren 

podido conseguir, conforme a lo establecido en el numeral 10º del artículo 78 del C.G.P. 
 

Por lo tanto, la parte interesada deberá agotar en primera instancia la solicitud 

directa de información ante la entidad respectiva y en caso de que se oponga formalmente 
a dar la información consultada y dicha respuesta sea aportada al expediente, el juzgado 

estudiaría la viabilidad de solicitar o no de manera directa dicha información. 

 
Por otra parte, se agrega al expediente el recibo de consignación aportado por el 

extremo ejecutante librado a favor del Instituto de Medicina Legal por la suma de 177.023 

de fecha 23/02/2024 por el servicio de grafología. 

 
Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 

memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente por el 
Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 34 

Fecha de notificación por estado 29/02/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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